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ES 

B8-0240/2017 

Propuesta de Resolución del Parlamento Europeo sobre la accesibilidad de productos y 

servicios 

El Parlamento Europeo, 

– Visto el comunicado de prensa de la Comisión de 2 diciembre de 20151, 

– Visto el artículo 133 de su Reglamento, 

A. Considerando que la accesibilidad de productos y servicios a personas con discapacidad 

debe ser una prioridad para los Estados miembros; 

B. Considerando que el proyecto de revisión de la Directiva relativa a las exigencias en 

materia de accesibilidad de productos y servicios aspira a una armonización que es 

imposible alcanzar a escala de la Unión, dadas las importantes disparidades entre los 

Estados miembros en esta materia; 

C. Considerando que dicha revisión puede resultar obsoleta antes incluso de su aplicación;  

D. Considerando que la revisión de la Directiva solo aborda de modo sucinto la importante 

carga financiera que deberán soportar los agentes afectados; 

E. Considerando que esta revisión también persigue el objetivo de fomentar el mercado 

interior en detrimento de las economías nacionales; 

1. Pide a la Comisión Europea que deje a los Estados miembros la tarea de adoptar normas 

legislativas sobre la accesibilidad de productos y servicios a personas discapacitadas, 

porque los Estados son las autoridades naturales para responder a las necesidades de sus 

ciudadanos con discapacidad, en cooperación con las asociaciones representativas. 

 

                                                 
1  Comunicado de prensa de la Comisión de 2 de diciembre de 2015 titulado: «La Comisión propone 

hacer más accesibles los productos y los servicios para las personas con discapacidad». 

 


